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No se publica los domingos ni diaa festivo*. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1.S0 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

AiMiaislratíto prnriatii 

¡elatora de Oirás Públicas 
de la wmmii de iein 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado la ejecu

ción de las obras de doble riego 
con alquitrán y betún fluido en los 
Km. 85 al 86,050 de ia carretera 
N-621 de Sahagún a Arriondas y 
Km. 56 al 56,605 de la de Ojedo a 
Riaño, he acordado, en cumplimien
to de la R, O. de 3 de Agosto de 1910, 

{hacerlo público para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 

«contra el contratista D. Francisco 
Rodríguez Gómez por daños y per-
¡juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
]hagan en el Juzgado municipale del 
término en que radican, que es de 
Riaño, en un p l a z o de vein
te d í a s , debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aque
lla Autoridad la entrega de una 
relación de las demandas presen
tadas, que deberán remitir a la Je
fatura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, 

León, 27 de Noviembre dé 1953-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, 4142 

MINISTERIO DE APICULTURA 

Direccíói General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha
mientos de pastos dé granjeria que 
se expresan, se regirán por las dis
posiciones de la Ley de Montes vi
gente, y tanto su celebración como 
la ejecución de los disfrutes, por el 

Pliego de Condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 221 de 2 de Octubre del 
corriente fiño. 

E l plazo de presentación de los 
pliegos, tendrá lugar en las Casas 
de las respectivas entidades propie 
tarias donde han de celebrarse las 
subastas, desde el siguiente día de 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cía, hasta las trece horas del ante
rior al fijado para celebrar las mis
mas. 

Se desecharán como nulas las 
proposiciones en que no se ofrezca 
una cantidad por lo menos igual a 
la tasación. S i resultaran dos o más 
proposiciones iguales, se resolverá 
el empate por pujas a la llana du
rante quince minutos, las cuales no 
podrán bajar de 25 pesetas cada 
una» y si continuase el empate se 
resolverá por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar como garantía 
una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasación. Este depósito se le 
devolverá al terminar la subasta a 
excepción del efectuado por el me
jor postor, el cual una vez le haya 
sido adjudicado definitivamente, am
pliará el depósito hasta el diez por 
ciento del precio del remate, en 
concepto de fianza definitiva a res
ponder de la buena ejecución del 
aprovechamiento. 

Las Juntas Administrativas due
ñas de los montes, podrán en cali
dad de tal, ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días a 
contar del de la celebración de la 
subasta, adjudicándose el aprove
chamiento por la máxima postura 
que se haya hecho. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días hábiles 
a partir de la fecha de celebración 
de aquélla, y si debido al temporal 
de nieves se produjeran incomuni
caciones que impidieran la celebra 
ción del acto, por la entidad propie
taria se determinará la nueva fecha 
en que haya de celebrarse, a cuyo 

fin deberá hacer público tal extremo 
con una antelación de cinco días en 
el tablón de anuncios de dicha en
tidad. 

E l adjudicatario abonará el impor
te de la gestión técnica con arreglo 
a las tarifas fijadas en la O. M. de 
13 de Diciciembre de 1952, el costo 
proporcional de la inserción del 
presente anuncio y reiategro de 
aquél en la habilitación del Distrito 
Forestal de León (Ordoño II, 32) así 
como los que origine la subasta y 
formalización del contrato corres
pondiente, y a ingresar el importe 
del noventa por ciento del precio de 
la adjudicación- definitiva en arcas 
del pueblo propietario, y el diez por 
ciento restante en la citada Habili
tación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 16 de Julio de 1949, 
sobre aprovechamientos y mejoras 
en montes no ordenados de Utilidad 
pública, requisitos todos indispen
sables pâ ra que por esta Jefatura le 
sea expedida al adjudicatario la 
licencia para la ejecución del apro 
vechamiento. 

León, 1 de Diciembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

Modelo de proposición 
D de . . años de edad, 

natural de . . . . provincia de 
con domicilio en . . . . calle 
núm. . . . . en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
León de fecha del aprovecha
miento de pastos de granjeria en 
el monte núm del Catálogo de 
los de U, P. de la pertenencia del 
pueblo de ofrece la cantidad 
de . . . . pesetas. 

E n a . . . de de 195,. 
4193 E l interesado. 
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m a n o 

Junta vecinal de Toral de los Vados 
Se hace saber que esta Jimta yeci-

nal, en sesión del día 12 de Enero 
del ¡año actual, acordó la enajena-
cién de seis parcelas que so descri
birán, y en la sesión celebrada el 
día 9 del corriente mes, se acordó 
efectuar )a permuta de dos parcelas 
de terreno del monte Oucedo, por 
un grupo escolar con la Empresa 
Cementos Cosmos, S. A., con las 
condiciones que constan en los res
pectivos expedientes y acuerdos, y 
habiendo sido éstos ratificados por 
la Corporación municipal de Villa-
decanes, según previene el art, 125 
de la vigente Ley de Régimen Local , 
en sus sesiones de los días 8 de Mar
zo y 16 de Noviembre del presente 
año, se hace saber que los respecti
vos expedientes se encuentran de 
manifiesto al público, en el ¿otuic i ' 
lio d é l a Junta vecinal, durante el 
plazo de quince días, a contar dé la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a los efectos de que 
cuantos se consideren perjudicados 
por estos acuerdes, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertineates en defensa de sus de
rechos. 

Parcelas que se enajenan 
1. «Las Matas», de 6.614 metros 

cuadrados, aproximadamente, que 
linda: Norte, herederos de Gabino 
Vidal, herederos de Pedro Regueir© 
y otros; Sur, camino y más terreao 
de la Mata; al Este, Blas Vidal, here 
deros de Evaristo Teijelo y otros, y 
Oeste, más terreno de la Mata. 

2. Pedregal al sitio d e «Ponte 
Vella», de 32 áreas 60 centiáreas da 
cabida, aproximadamente, que lin 
da: Norte, pedregal; Sur, Laurean® 
Fernández; Este, presa y camino, y 
Oeste, río Burbia. 

3. Al sitio del «Jardín», de 416 
metros cuadrados, aproximadamen 
te, que liada: Norte, camino; Sur, 
camino o calleja de servidumbre 
Este, couso, y Oeste, camino 

4. Otra al mismo sitio que la an
terior, de 561 metros cuadrados, 
aproximadamente, que linda: Norte., 
calleja; Sur, calleja; Este, couso, y 
Oeste, camino. 

5. Otra al sitio de la «Estacada», 
de 32 áreas de cabida aproximada
mente, que linda: Norte, vía férrea; 
Sur, camino; Este, herederos de Pe
dro Teijelo Escuredo y Cosmos; 
Oeste, Daniel del Valle, Miguel Fer
nández y Enrique Fernández. 

6. Otra al sitio de «La Mata Co-
teda», de 34 áreas 8 8 centiáreas, 
aproximadamente, que linda: Este y 
Norte, con Cementos Cosmos; Sur? 
camino y Mata Contada; Oeste, he
rederos de Pedro Teijelo Blanco y 
Cementos Cosmos. 

Parcelas del monte Oucedo: Una de 
veintiún hectáreas 72 áreas y 53 cen

tiáreas, cuyos lindes o parímetro, a 
excepciórr del Sur, que linda con 
Cementos Cosmos y otros, queda 
dentro del citado monte Oucedo; y 
otra parcela de 735 metros cuadra
dos, cuyas lindes por el Norte, Sur y 
Este, son con el monte Oacedo, y al 
Oeste, con depósito de agua de Ce
mentos Cosmos. 

Toral de los Vados, 18 de Noviem
bre de 1953.—El Presidente , José 
Castañón 
3933 Núm. 1270.-138,60 ptas. 

Junta vecinal de Llamas de la Ribera 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente, durante el 
plazo de quince días, el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 
de 1953, confeccionado y aprobado 
por esta Junta Administrativa. 

Llamas de la Ribera, 4 de Diciem
bre de 1953.—E Presidente, Angel 
Fernández, 4230 

•lliltruiéB É fBMl 
UHENCIi TIRRiTIRUL I E M L A H L H 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamdento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 85 de 
1953 de la Secretaría del Sr. García 
Roncal, es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladolid, a nueve de Noviembre 
de mil novecientos cincueata y tres; 
en los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito Número Dos de 
León, seguidos entre partes, de la 
una como demandante por Aagel 
Beltrán Fernández, mayor de edad, | 
industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. José 

, María Ballesteros Blázquez y defen 
; dido por él Letrado D. Miguel Balles

teros Blázquez, y de la otra como 
demandados por D, Benedicto Fer
nández García, mayor de edad, sol
tero, industrial, D. Rafael Fernán 
dez Fernández, casado, mayor de 
edad, industrial, representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y defendidos por el Letrado don 
Enrique Muñoz y D. Alfreda Mora
les Fidalgo, mayor de edad, indus
trial y vecino de Viloria, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, sobre re
c lamación de diez mil pesetas; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su-
peridr en virtud del recurso de ape 
!fC10^ interpuesto por ¡os demanda 
dos D. Benedicto Fernández García 
y D Rafael Fernández Fernández, 
contra la sentencia que con fecha 

veinticuatro de Marzo de mil nav 
cientos cincuenta y tres, dictó el 
presadó Juzgado. ex-

Parte dispositiva. —Fallamos- O 
debemos confirmar y confirmirn 
la sentencia apelada, excepto eS 
cuanto a la imposición de las costa11 
a los demandados en la primera ins 
tañera, en cuyo particular se revoca 
no haciendo especial imposición de* 
de ellas, en ninguna de las dos ias. 
tancias. 

Asi por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, por 
la incoraparecencia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado 
D. Alfredo Morales Fidalgo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
-Vicente R, Redondo.-Aniano Alon
so Buenaposada,—José de Castro.— 
Antonio Córdova.—Agustín B. Puen
te,—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída én el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente ea Valladolid, 
a diez y ocho de Noviembre de mil 
novécientos cincuenta y tres,—Luis 
Delgado. 
4149 Núm. 1273.-127,05 ptas 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1V0 

DE LEON 
Recurso núm. 35 de Í952 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contemcioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal sé 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. —Sres,: D. Gonzalo F . 
Valladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque E s t é v z , Magistrado; D. Artu
ro Fraile Reñónes, Idem suplente; 
D. Luis Menéndez Ramos, Vocal y 
Ü. Valeriano B. Diez Arias, Idem.j-
E n la ciudad de León, a catorce de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres; visto ante este Tribunal el 
recurso contencioso-administrativo 
número 35 de 1952 promovido por 
D. Segundo Rodríguez Hidalgo, ve
cino de Oteruelo de las Dueñas cen
tra la resolución dal Tribunal bco-
cómico-Administrativo provincial a 
esta ciudad de fecha 30 de Septiem 
bre de 1952 que le desestimo U re 
c lamación contra la liq"ldaclí¡ndo. 
compraventa y herencia en 61 0 
cumenlo por él presentado y e 
importe ascendía a la cantiaau 
1.340,13 pesetas la compraventa J 
7.112 pesetas la herencia; h a D i e ^ 
sido partes como recurrente .0 
Sr. Rodríguez Hidalgo, represen 
por el Letrado D. Lucí», d a c i ó n 
como demandada la Adminis» 



Ge neral del Estado representada por , mico - Admiaistrativo proviucial de 
A de esta Junsdicciou. <;r pisca 

Fallam0s: Que debemos desesti-
^r y desestimamos las pretensio-

PS aducidas en la demanda y en 
aosecuencia se confirma en todas 
us partes la resolucióa recurrida 

riel Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial de León de fecha 
OQ ¿e Septiembre de 1952 declaran
do bien hechas las liquidaciones gi
radas por la Oficina Liquidadora del 
impuesto de que se trata sin hacer 
expresa imposición de costas. Una 
vez firme esta resolución publiquese 
eI1 ja forma acostumbrada y remita-
se el expediente administrativo a la 
oficina de su procedencia. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando en única instancia, 
1© pronunciamos, mandamos y fir-
laamos.—G. F . Valladares.—L. Du
que Estévez:—A. Fraile.—Luis Me-
néndez.-Valeriano B. Diez Arias,— 
Rubricado. 

Y para que conste y remitir al E x 
celentísim» Sr, Gobernador Civil de 
esta Provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cia se libra y firma la presente en 
León, a uno de Agosto de mil nove-
ciemtos cincuenta y tres.—F. de la 
Cruz,—G. F , Valladares. 2739 

Recurso núm. 56 de 1952 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva es 
c»m© sigue: 

Sentencia,—Sr es: D, Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Arturo Fraile Reñones, Idem 
suplente; D. Luis Menéndez Ramos, 
Vocal y D. Valeriano B. Diez Arias, 
Idem—En la ciudad de León, a ca 
tarce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres; visto ante este T r i 
bunal el recurso contencioso-admi 
nistrativo núm. 36 de 1952 promoví 
d© por D. Ignacio García Gutiérrez, 
vecino de Otero de las Dueñas con 
tra la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo provincial 
de esta ciudad de fecha 30 de Sep 
hembre de 1952 sobre l iquidación de 
derechos reales en documento prí 
vado de compraventa; habiendo si
do partes mencionado D. Igaacío 
garcía Gutiérrez, representado por 
el Letrado D. Lucio García, como 
actor y la Administración General 
del Estado como demandada repre 
sentada por el Sr. Fiscal de esta Ju
risdicción. 

Fallamos: Que desestimando las 
Pretensiones aducidas en la deraan 
^a, debemos confirmar y confirma 
^os en todas sus partes la resolu 
Clon recurrida del Tribunal Econó 

León de fech* 30 de Septiembre 
de 1952 declarando bien hechas las 
liquidaciones giradas por la oficina 
liquidadora del impuesto de que se 
trata sin hacer expresa imposición 
de costas. Una vez firme esta resolu
ción publiquese en la forma acos
tumbrada y remítase el expediente 
administrativo a la oficina de proce
dencia. Así por esta auestra sentea-
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos y mandamos.—G. F . Va
l ladares . -L. Duque Es tévez , -Artu
ro Fraile.—Luis Menéndez.—Valeria
no B. Diez Arias.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta 
Provincia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma se li
bra la presente en León, a uno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y t r e s . - F . de la Cruz.—V.0 B.": E l 
Presidente, G. F . Valladares. 2739 

Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de León 

Don Emilio Villa Pasíur, Magistra
do, Juez de primera instancia nú 
mero dos de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ejecutivos 
núm. 113-953, seguidos a instancia 
de Industria y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Florentino Borge 
Ponce, vecino de León, sobre recla
mación de 6.605 pesetas de princi 
pal, intereses y costas, en los cuales, 
por providencia de esta fecha, se 
acordé sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
los bienes muebles embargados, de 
la propiedad de dicho deudor, que 
se describen así. 

1. * Dos sillones tapizados en cue 
ro, color marrón, valorados en 550 
pesetas. 

2. ° Una mesa de madera de roble 
o castaño, de cuatro patas, plegable, 
sin cajones, de 1,20 por 1,40, aproxi 
madamente, en 250 pesetas. 

3. ° Cinco sillas de madera con 
respaldo de cuero, en 125 pesetas. 

4. * Un armario cómoda, en su 
parte inferior dos puertas y dos ca 
jones, adosada una piedra de már 
mol es la parte superior especie de 
cómoda, una luna de cristal bisela 
da, y un estante de dos puertas de 
cristal, de 1,50 de ancho por 2,00 me
tros de alto, aproximadamente, va
lorado en 400 pesetas. 

5. ° Un aparato de radio, modelo 
«Trovador Supertone» 751, de cinco 
lámparas, coa su voltímetro, en 1.300 
pesetas. 

6. ° Un reloj de pared con su caja 
de madera, de 1,10 de largo, aproxi
madamente, por 0,30 de ancho, con 
dos pesas y péndulo, al parecer sin 
funcionar, ni se observa marca, 
en 200 pesetas. 

7. ° Un tapiz o cuadro, de 1,7© de 
ancho por 1,10 de alto, aproximada^ 
mente, sostenido a la pared por UUB 

barra de metal y varias anillas, re
presentando a Jesús y Jos Apóstoles 
en el Cenáculo, en 120 pesetas. 

8.° Un aparador en regular esta
do, con dos puertas y dos cajones, 
con una piedra de mármol, sobre la 
que descansa una luna de cristal 
biselado, sobre un estante, en 300 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día diecinueve de Diciembre 
próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, planta baja, 
derecha, salen a subasta los bienes 
por el precio de su valoración, sin 
que se admitan posturas inferiores a 
las dos terceras partes del expresado1 
tipo, y para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, al menos, del mis
mo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a treinta de No
viembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Emilio Villa . — E l 
Secretario, F . Martínez, 
4196 N ú m . 1274.-133,65 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Yecilla 

Doña Alicia Miranda Sánchez, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de L a Vecilla y su par
tid©. 
Certifico: Que en los autos inciden

tales de pobreza, núm. 23 de 1953, y 
que después se harán mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parfe dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

«Sentencia,—La Vecilla, a diez y 
siete de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres; vistos por el se
ñor D. Luis Fernando Roa Rico, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, los presentes autos 
incidentales de pobreza, instados por 
el Procurador Sr. Ferrero Aparicio 
en nombre y representación de doña 
Felicísima de la Sierra García, ma
yor de edad, casada, vecina de Co-
rrecillas, y defendida por el Letrado 
D. Antonio Alvarez Arenas, contra 
D. Constantino Getino Robles y su 
esposa D.* Filomena Bayón, mayo
res de edad y residentes en Bilbao, 
Baracaldo n.0 50, y hoyen ignorado 
paradero, y el Sr. Abogado del Esta
do; aquéllos en situación de rebeldía 
procesal; para deducir demanda He 
juicio declativo de mayor cuantía 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
incidental de pobreza interpuesta 
por D.a Felicísima, de la Sierra Gar
cía, debo declararla y la declaro po
bre en el sentido legal, para litigar 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía con D. Constantino Getino Ro
bles y su esposa D." Filomena Ba
yón, concediéndole los beneicios 



8 

otorgadas a los de su clase, y sin per
juicio de lo dispuesto en los artícu
los 36, 37 y 39 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Para la notificación a 
los demandados rebeldes, téogase en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
769 y 183 de la repetida Ley—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
F . R, R.—Rubricado. — Publicada el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste, y ser publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, para que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes don 
Constantino Getino Robles y su es
posa D.a Filomena Bayón, libro y 
firmo el presente en L a Vecilla, a 
veintisiete de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Alicia 
Miranda. 4147 

Juzgado municipal núm. 1, de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carrafa, Juez municipal núm. 1, 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden diligencias de ejecución de 
sentenciaren el proceso «de c©gni^ 
ción promovido por el Procurador 
D. Eduardo García López, en nom
bre y representación de D. José Tu-
ñón Lama, contra D. Maauel Do
mínguez Diamorín, domiciliado en 
Olleros de Sabero, sobre pago de mil 
cuatrocientas ochenta y cinco pese
tas cuarenta y cinco céntimos de 
principal, más intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento, y por 
resolución de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, sia 
suplir previamente la falta de títulos 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados los inmuebles 
que a continuación se describen, que 
no se encuentran inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, los cuales se 
relacionan a continuación: 

1. Una casa sita en el casco del 
pueblo de Sotillos de Sabero, de 
planta baja, compuesta de cocina, 
varias habitaciones, cuadra, con.su 
patio, construida de piedra y ado
bes, cubierta de tejas, qae linda: de
recha, entrando, calle Real; espalda, 
otra de herederos de Matías Gonzá
lez; izquierda y frente, calle Real, 
valorada en cuatro mil pesetas. 

2. Un edificio destinado a cua
dra, en el casco del pueblo de Olle
ros de Sabero, en la calle de la Mata, 
construida con pared' de piedra, y 
cubierta de teja, que linda: derecha 
e izquierda, entrando, calle Real; 
espalda, Manuel Sánchez y Agustina 
Rozas, y frente, calle pública. Valo
rada en mil pesetas. 

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día veinte del pró 
ximo Enero, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle del Cid, nú
mero 15, bajo, advirtiéndose a los 
¡icitadores que para tomar parte en 

el mismo deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por cíenlo efectivo 
del tipo de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran |as 
dos terceras partes del precio seña 
lado; que no existen títulos escritos, 
y que losantes podrán ser examina
dos en Secretaría las horas hábi les 
hasta el momento de la subasta, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. — Fernando D o m í n -
guez-Berrueta. — M. Velasco. 
4164 Núm. 1275.-73,70 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio verbal de 
faltas, con el n.0 62, del año en cur
so, por denuncia de Teodoro Rodrí
guez Caballero, contra Samuel Ca 
rrera García, por lesiones, aparece la 
sentencia, que copiada la parte dis
positiva y fallo, dicen así: Sentencia. 
— E n la ciudad de Astorga, a nuevé 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres; el Sr. D, Angel García 
Guerras, Juez comarcal de la misma, 
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas, se 
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como 
denunciante perjudicado Teodsro 
Rodríguez Caballero y como denun
ciado Samuel Carrera García, cuya 
edad y demás circunstancias ya 
consta» anteriormente, y.-Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
del hecho ojigen de estas actuacio
nes a Samuel Carrera García, decla
rando de oficio las costas,—Así por 
esta mi sentencia, la prenuncio, man
do y firmo. - Angel G. Guerras. Ru-
bricado.-Publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, libro el pre
sente de orden y con el visto bueno 
del Sr, Juez ea Astarga, a veint isé is 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, y con el fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
Teodoro Rodríguez Caballero,—El 
Secretario, Emilio Nielo—V.0 B.0: E l 
Juez comarcal, Angel G. Guerras. 

4081 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia de hoy, dic
tada enjuicio declarativo de mayor 
cuantía que sobre reiiavindicación y 
otros extremos, a instancia de Arturo 
y Brígida Vega Blanco, mayores de 
edad, casado y viuda respectiva
mente, Rosario Bello Vidal, viuda 
Belarmino Vega Vidal y J o a q u í n 

Fernández Pacios, casado, todos tr 
yores de edad, labradores' \ VPHÍ 
de Las Médulas, contra Abela?.?8 
López Pacios, soltero, vecino de S 
Juan de Paluezas, María DorinH11 
López Pacios, asistida de su marH 
Isidro Morán Yebra, vecinos de La 
Médulas, Antonio López Pacios 
Leonardo López Pacios, todos m i 
yores de edad, labradores, los dos 
últ imos en ignorado paradero se 
emplaza a los demandados Antonio 
López Pacios y Leonardo López Pa 
cios, rñayores de edad, en igqorado 
paradero, para que en términ® de 
cuatro días siguientes a la publica
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por ser se
gundo llamamiento, comparezcan en 
los autos persondose en forma; con 
apercibimiento de que no compare
ciendo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 2 de Septiembre de 
1953. -El Secretario, P. S. (ilegible). 
4047 Núm. 1271.-59,40 ptas. 

Requisitorias 
Villaverdin® Pazos, José, natural 

de Cacabelos (León), de estado solte
ro, profesión cestero, de 38 años, hijo 
de Nieves y de desconocido, domici
liado últ imamente en Vigo, calle del 
Pino, procesado en sumario n,0 175 
de 1942, por robos, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción n.0 2 de Vigo, para 
constituirse en prisión y practicarle 
otras diligencias, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía. 

Vigo, 25 de Noviembre de 1953.— 
(Ilegible), 4059 

Novas Fernández, Aurora, de 
44 años de edad, hija de José y Cata
lina, natural de Pontevedra y veci
na de Gijón, calle Eulalia Alvarez, 
número 21 (Llano del Medio) y hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de León en el término de 
diez días, con el fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza de
cretada contra la misma por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
én el sumario número 35 de 
sobre hurto, apercibida de que si n» 
lo verifica será declarada en rebeim* 
y le parará el perjuicio a que nay* 
lugar. ^ 

Al propio tiempo ruego y eaf f ^ 
a todas las Autoridades y Agentes oe 
la Policía Judicial cooperen y proce 
dan a la busca y captura de la re 
rida procesada y, caso de ser u a m y 
se le ingrese en prisión a uisposH' 
de aquella Audiencia, dando cue*i 
en su caso, a este Juzgado. ¡j 

León, tieinta deNoviembrede ^ 
novecientos cincuenta y tres. 
cretario, Francisco M ^ ^ J f ^ * ^ -

Leé»: 
Imprenta de la Diputación. 
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